
CONSE'ER¡A DE UED¡O ATBIEiITE,
ADmNrsrRAcón locn-v
onoemcót DEL TERRtroRto

Gomunidad de Madrid !'1dr rLLrlrLi!ludd '.ir: 5urv r:i,rs
üAffErcRfEoe LCIOYA

coNVENtO ENTRE LA COMUNTDAD DE MADRID (CONSEJERíA DE MEDIO
AMB|ENTE, ADM|N|STRAC|ÓN LOCAL y ORDENACTÓN DEL TERRITORIO) Y LA
MANCOMUNIDAD VALLE NORTE DEL LOZOYA, PARA LA GESTIÓN DE LOS
RESIDUOS URBANOS

En Madrid a 10 de noviembre de 2017

REUNIDOS

De una parte, Don Fernando Moya Lorente, Secretario General Técnico de la
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, en
virtud del Decreto 9812015, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
dispone su nombramiento (BOCM no 160, de 8 de julio de2015), actuando conforme a
las atribuciones que le confiere la Orden 146312015, de 13 de julio, por la que se
delega el ejercicio de competencias en diferentes órganos de la Consejería,

De otra parte, el llmo. Sr. Don Ángel Martínez Herrero, Presidente de la
Mancomunidad Valle Norte del Lozoya, en virtud de la competencia que le otorga el
artículo 7 de los Estatutos de la Mancomunidad del Este y el artículo 21 y

concordantes de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de Ias Bases del Régimen
Local,

EXPONEN

La Comunidad de Madrid, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno,
de 18 de octubre de 2007 , aprobó la Estrategia de Residuos de la
Comunidad de Madrid (2006-2016), en la que se incluye, entre otros, el
Plan Regional de Residuos Urbanos, €r el que se diseña un nuevo
modelo de gestión donde se contempla la asunción por parte de los
municipios de la prestación de los servicios de gestión de residuos
urbanos. Considerando, a tal efecto, que la Mancomunidad es la figura
administrativa que mejor responde a las necesidades de gestión de los
residuos urbanos, y proponiendo su creación conforme a las anteriores
Unidades Territoriales de gestión lo que permite optimizar el
aprovechamiento de Ias instalaciones existentes, dimensionadas con
ámbito territorial supramunicipal.

\a

/r\ ,

LL\ primero

Segundo El 9 de enero de 2017 se publicó en el BOCM, el ACUERDO de 30 de
diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el
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Tercero

régimen transitorio de financiación de las Mancomunidades de Gestión de
residuos para el año 2017.

Según el apartado tercero del citado ACUERDO, en materia de recogida
y transporte de res¡duos domésticos, desde el 1 de enero de 2017 hasta
ef 31 de diciembre de 2017 , la Comunidad de Madrid financiará a los
municipios de la Sierra Norte y a Ios que les venía prestando dicho
servicio, del siguiente modo:

a) A los municipios con una población inferior a 1.000 habitantes, el

importe total.
b) A los municipios con población igual o superior a 1.000 habitantes, el

60 o/o del coste neto que le supondría a la Comunidad de Madrid la
recogida y transporte de los residuos domésticos si fuera esta quien
continuara prestando el servicio.

Según el ACUERDO en su apartado quinto,especifica que se considerará
como población la de los censos municipales oficiales existentes a 1 de
enero de 2012.

La Mancomunidad Valle Norte del Lozoya se constituyó el 20 de junio de
2005, habiéndose publicado sus Estatutos en el B.O.C.M. con fecha 9 de
julio de 2005. Estando inscrita en el Registro de Entidades Locales con el
número 0528049.

La Mancomunidad Valle Norte del Lozoya ha iniciado la modificación de
sus Estatutos a fin de adaptarlos a la Ley 2712013, de 27 de diciembre,
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

A partir del 1 de julio de 2013 la Mancomunidad Valle Norte del Lozoya
comenzó a prestar los servicios de recogida y transporte de 1a bolsa, 2a
bolsa y papel/cartón, y recogida y transporte de escombros domésticos a
los municipios de la Sierra Norte y otros de la Comunidad de Madrid.

En virtud de ello, y siendo de aplicación el artículo 4.5, apartado a), de la
Ley 211995, de I de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, así como también el artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, ambas partes suscriben el
presente Convenio, con sujeción a las siguientes

Cuarto

Quinto

\a

CLÁUSULAS
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Primera El presente Conven¡o tiene por objeto regular la financiación mediante
subvención nominativa, por parte de la Comunidad de Madrid, de la
prestac¡ón de los servicios de recog¡da y transporte de 1a bolsa, 2a bolsa
y papel/cartón, y recogida y transporte de escombros domésticos a Ios
municipios de la Sierra Norte y otros de la Comunidad de Madrid, así
como Ia determinación y compromisos que ambas partes adquieran,
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2017.

La Comunidad de Madrid financiará, a la Mancomunidad Valle Norte del
Lozoya para la gestión de los residuos urbanos descrita en el ANEXO ll,
con base en el ANEXO I y realizada para dichos ayuntamientos.

La Mancomunidad Valle Norte del Lozoya no recibirá subvención alguna
por aquellos Ayuntamientos que no gestionen la recogida de sus residuos
a través de la misma.

La Mancomunidad Valle Norte del Lozoya está obligada a informar a la
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del
Territorio de toda variación que se produzca en la relación de municipios
que gestionen sus residuos urbanos a través de la misma.

El presente Convenio, de conformidad con el apartado primero del
Acuerdo de 30 de diciembre de 2016, tendrá vigencia desde el día de la
firma hasta el 31 de diciembre de 2017 , sin perjuicio de lo estipulado en la
cláusula sexta.

La Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del
Territorio ha consignado en los Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid, con cargo a la partida presupuestaria 46313-2017
"MANCOMUNIDAD VALLE NORTE DEL LOZOYA', del Programa
Presupuestario 456-N, la cantidad a financiar.

Segunda

Tercera

Guarta

Quinta
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En base a la estimación reseñada en los Anexos que acompañan al
presente Convenio la cantidad a financiar será:

2017 1.922.816,70 €

Sexta El abono de las cantidades que aportará la Consejería de Medio
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio se realizará
anticipadamente a resultas de la justificación por parte de la
Mancomunidad Valle Norte del Lozoya de las toneladas reales de
residuos, tratadas en cada municipio, mediante Certificación del
Secretario-lnterventor de la Mancomunidad Valle Norte del Lozoya.

La estimación del pago, para el año
calculado en el Anexo lll,

Municipios de < 1.000 hab:

2017, se hará conforme a lo

. 57 ,10 €/habitante, para la recogida y transporte de Ia 1a

bolsa, 2" bolsa y papel/cartón.
o 15,16 thabitante, para la recogida y transporte de

escombros domésticos.

Municipios de > 1.000hab:

. Del coste de 57,38 €/habitante, para la recogida y
transporte de la 1a bolsa, 2a bolsa y papel/cartón se
financia el 60 o/o por la Comunidad de Madrid resultando un
pago de 34,43 thab.

. Del coste de 15,24 €/habitante, para Ia recogida y
transporte de escombros domésticos se financia el 600/o

Eilf 
Comunidad de Madrid resultando un pago de 9,14

En ef ejercicio económico de 2017, que es en el que tiene vigencia el
presente Convenio, se realizarán los siguientes pagos en los siguientes
plazos:
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A la firma del Convenio se realizará un abono a cuenta que
cons¡st¡rá en el total justificado hasta la fecha por parte de la
Mancomunidad Valle Norte del Lozoya, mediante certificado al
efecto por parte de esta Entidad Local, y además se realizará un
anticipo del 50o/o pendiente de justificar según el Anexo de
financiación, que será justificado antes del 15 de noviembre de
2017.

Ef otro 50o/o restante se anticipará una vez justificado por parte de
la Mancomunidad Valle Norte del Lozoya el anticipo anterior.

Octava

La justificación del último anticipo se realizará en los dos primeros meses
del ejercicio siguiente, mediante Certificación del Secretario-lnterventor
de la Mancomunidad Valle Norte del Lozoya, donde se acredite el total de
las toneladas de residuos realmente tratadas en el ejercicio anterior.

Los abonos se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en la modificación
del artículo 10.3 de la Ley 211995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, introducida por la Ley 812012, de 28 de diciembre,
de Medidas Fiscales y Administrativas, cuyo literal es el siguiente:

"No podrá realizarse el pago de subvenciones destinadas a Entidades
Locales en tanto ésfas no se hallen al corriente en el cumplimiento de la
obligación de rendición de sus cuenfas anuales a la Cámara de Cuentas
de la Comunidad de Madrid, en los términos previstos por sus normas
específicas.

La Mancomunidad Valle Norte del Lozoya tendrá que observar el
contenido del artículo 4.1 de la Orden de 14 de enero de 2014 del
Consejero de Economía y Hacienda, a cuyo tenor:

"La acreditación de Ia obligación de rendición de cuentas anuales se
llevará a cabo mediante certificación emitida, a esfos efectos, por la
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, en Ia que se hará

1.

2.

Séptima
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constar expresamente que las cuentas del beneficiario han sido recibidas
por el citado Organismo"

Asimismo, la Mancomunidad Valle Norte del Lozoya, deberá cumplir lo
establecido en el artículo 4.2 de la Orden de 14 de enero de 2014,de1
Consejero de Economía y Hacienda, por la que se regula la acreditación
del cumplimiento de la obligación de rendición de cuentas anuales de las
Entidades Locales de la Comunidad de Madrid beneficiarias de
subvenciones, cuyo literal es el siguiente:

"Las Entidades Locales deberán incorporar al expediente el certificado
acreditativo de haber cumplido con la obligación de rendición de cuentas
anuales ante la Cámara de Cuentas, con carácter previo al
reconocimiento de la obligación y propuesta de pago".

Junto con la documentación justificativa que se presente para el
reconocimiento de la obligación y propuesta de pago, se incorporará el
certificado acreditativo de la Entidad Local de haber cumplido con la
obligación de rendición de cuentas anuales ante la Cámara de Cuentas
de la Comunidad de Madrid.

La subvención será incompatible con otro tipo de subvenciones de
entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, que tengan
como objeto final la gestión de los residuos urbanos.
A tal efecto, la Mancomunidad Valle Norte del Lozoya está obligada a
informar a la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y
Ordenación del Territorio de aquellas subvenciones recibidas y objeto de
las mismas.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y
en todo caso la obtención concurrente de subvenciones concedidas por
cualquier Entidad pública o privada, nacional o internacional, podrá dar
lugar a la modificación de la subvención otorgada.

La Mancomunidad Valle Norte del Lozoya facilitará cuanta información le
sea requerida por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, la
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, el Tribunal de Cuentas
y otros órganos competentes y, en particular, la obligación de asumir los

Décima

Undécima
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extremos regulados en el artículo 12.4 de la Ley 211995, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Duodécima Las partes acuerdan mantener las reuniones que estimen oportunas para
la resolución de Ias cuestiones e incidencias que puedan plantearse en la
aplicación del presente Convenio, a través de una Comisión Paritaria
compuesta por un representante de la Mancomunidad Valle Norte del
Lozoya y un representante de la Dirección General competente de la
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del
Territorio.

Decimotercera
En el caso de incumplimiento se estará a lo dispuesto en el artículo 51 de
la Ley 4012015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma por duplicado ejemplar el
presente Convenio, en el lugar y fecha indicada en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA MANCOMUN¡DAD
VALLE NORTE DEL LOZOYA,

Fdo.: Ánqel Martínez Herrero

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE,
ADMINISTRACIÓT.¡ I.OCAL Y

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
(P.D. Orden 146312015 de 13 de julio. BOCM no 167,

de l6 de julio)
EL SECRETARIO GENERAL TECNICO

Fdo.: Fernando Mova Lorente
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ANEXO I

POBI¡CÉN SERVIDA AÑO 2012

RECOGIDA Y InANSPORIE SERVICIO DE APOYO RECOGIDA Y IRA¡{SPORIE DE ESCOMBROS

AN'NTAMIENTOS POB|¡CÉN 2012 AYI'NTAMIENTOS FOBT CTÓN 2012

ACEBEDA,I-A

AIAMEDA DELVALI."E

ATAZAR, EL

BERRUECO, EL

BERZOSA DE LOZOYA

BRAOJOS

BU]TRAGO DE LOZOYA

BUSTARVIEJO

CABANILI.AS DE I-A SIERRA

CABRERA, LA

CANENCIA

CERVERA DE BUITRAGO

GARGANTA DE LOS MONTES

GARGANTILI.A DE LOZOYA

GASCONES

HIRUEI.A,I.A

HORCAJO DE I.A SIERRA

HORCAJUELO DE IA SIERRA

LOZOYA

55

243
toz
606

227

204
0
0

75r
0

4U
183

395

369

184

55

767

95

53s

ACEBEDA, tA
AI¡MEDA DELVALI.E

ATAZAR, EL

BERRUECO, EL

BERZOSA DE LOZOYA

BRAOJOS

65

243
702
606

227

204

BUSTARVIEJO

CABANILI¡S DE I.A SIERRA

CABRERA,LA

CANENCIA

CERVERA DE BUITRAGO

GARGANTA DE LOS MONTES

GARGANTITI.A DE LOZOYA

GASCONES

HtRUEI¡, t-A
HORCAJO DE t.A SIERRA

HORCAJUELO DE I.A SIERRA

LOZOYA

0
751

0

4U
183

396

369

184

56

167

95

63s

MADARCOS

MONTEJO DE I.ASIERRA

53

354

MADARCOS

MONTEJO DE I-A SIERRA

53

354

NAVARREDONDA

PATONES

IENTOS

IENTOS

t4t
52r

NAVARREDONDA

PATONES

t4t
521

PINILI¡ DELVAIIE

PIÑÚECAR

PRADENA DEL RINCÓN

PUEBI-A DE IASIERRA

PUENTES VIEJAS

2rs
168

t27
99

667

PINII.IA DELVALTE

PIÑÚECAR

PRADENA DEL RINCÓN

PUEBI.A DE I.A SIERRA

PUENTES VIEJAS

275
168

L27

99

667

REDUEÑA

ROBLEDILLO DE LA JARA

ROBREGORDO

297
106

65

REDUEÑA

ROBLEDILLO DE I.A JARA

ROBREGORDO

291
106

65

IASERNA DEL MONTE

SOMOSIERRA

104

92

I.A SERNA DEL MONTE

SOMOSIERRA

104

92

0
877

0
s7l

273
l?.t72

9.491

23.681

TORREMOCHA DE JARAMA

VALDEMANCO

877

0

TORREIAGUNA

TORREMOCHA DE JARAMA

VALDEMANCO

vnpeprÉueos

VILI.AVIEJA DE LOZOYA

ATI'NTAMIENTOS <1(NO HABITAI{IES

AVUÍ{TAMI ET{TOS >l(xn HABITAI{TES

VENTURADA

VILLAVIEJA DE LOZOYA

0

273
26.lts

8.920
17.265

<1q,0 HABITAI{TES

>1q,0 HABITAT{TES
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RECOGIDA Y INAilSPORTE DE ESCOMBROSRECOGIDAY INAI{SPORIE SERVICK) DE APOYO

AYUTTAMIE'ITOSAY1,NTAMIETTOS

ACEBEDA,I¡
AI.AMEDA DEt VAttE

ATAZAR, EL

BERRUECO, EL

BERZOSA DE LOZOYA

BRAOJOS

ACEBEDA,I.A

AI¡MEDA DEL VALTE

ATAZAR, EL

BERRUECO, EL

BERZOSA DE LOZOYA

BRAOJOS

CANENCIA

CERVERA DE BUITRAGO

GARGANTA DE LOS MONTES

GARGANTILIA DE LOZOYA

GASCONES

HIRUEIA,I.A

HORCAIO DE I.A S]ERRA

HORCA'UEIO DE I¡ SIERRA

rozoYA

CANENCIA

CERVERA DE BUITRAGO

GARGANTA DE tOS MONTES

GARGANTILI.A DE TOZOYA

GASCONES

HIRUEI.A,I¡
HORCAJO DE I.A SIERRA

HORCAJUELO DE IA SIERRA

rozoYA

MADARCOS

MONTUO DE I¡SIERRA
MADARCOS

MONTEJO DE I.A SIERRA

NAVARREDONDA

PATONES

NAVARREDONDA

PATONES

rEf{Tos

IENTOS

PINILI.A DEL VALLE

prñú¡c¡n
pRÁo¡¡¡n oel nr¡¡có¡¡
PUEBI¡ DE IA S¡ERRA

PUENTES VIEJAS

PINILLA DEI VALLE

prñúec¡n
pRAo¡¡¡¡ oer Rrncó¡¡
PUEBI.A DE TA S¡ERRA

PUENTES VIEJAS

neoueñ¡
ROBTEDILTO DE I.A JARA

ROBREGORDO

R¡ousñn
ROBIEDITTO DE I.A JARA

ROBREGORDO

I¡ SERNA DEt MONTE

SOMOSIERRA

I¡ SERNA DEt MONTE

SOMOSIERRA

TORREMOCHA DE JARAMA

VATDEMANCO

10.¡m0

33.?72

TORREMOCHA DE JARAMA

VATDEMANCO

v¡togprEueos

AYI'Í{TAMIETÜTOS <IqX' HABITA¡ITES

AYUÍ{TAMIEÍ{TOS >lfNO HABITA¡{TES

9.869

26.OA
<l(NO HABITAT{TES

>l(NO HAEITAT{TES

CABANIU.AS DE I¡SIERRACABANITI¡S DE TA SIERRA

vrLl¡vrEJA DE rozoYA



ANEXO ill

FrNANcrAqóru pon FRANJAS DE poBLAc¡ón zorz

RECOGIDA Y TRANSPORTE RESIDUOS DOMESTICOS RECOGIDA Y TRANSPORTE DE ESCOMBROS

poeLAclÓr\r BAsE DE FINANCIACTón leOe 2012)(hab)

COSTE SERVíC,O RECOGIDA (€) /poblacion < 7.000 hob
COSTE SERVICIO RECOGIDA (€)/poblac¡on > 1.000 hab
PA6o sERv,cto DE REcoGtDA (€)/población > 7.üN hab _ o0 % FtNANctActóN

pogr-Aclór¡ SERVtDA 2017 (hab)

POB I.ACIÓN AYTOS <1.OOO HABITANTES

POBI.ACIÓN AYTOS >1.OOO HABITANTES

FTNANCTAC|Óru RruUru AyrOS <1.OOO HABTTANTES (€)

FTNANCTAC|Ó¡¡ nnURl AyTOs >1.ooo HABTTANTES (€)

FTNANCTAC|ÓN TOTAL ANUAL (€)

TOTAL:

26.185

57,70

57,38

34,43

3s.893

9.869

26.024

563.519,90

896.005,32

7.459.526,22

t,922.816,70

POB|-AC|ÓN BASE DE FTNANCTAC|ÓN (pOB 2012) (hab)

COSTE SERVICiO DE RECOGIDA (€) /población < 7.N)0 hob
COSTE SERVICIO DE RECOGIDA (€)/población > 1.000 hab

PAGO SERVICIO DE RECOGTDA (€)/pobloción > 7.000 hob -60 % FINANCLACIÓN

POBTACTÓN SERVTDA 2017(hab)

POBLACIÓN AYTOS <1.OOO HABITANTES

POBLACIÓN AYTOS >1,OOO HABITANTES

FtNANCTACTÓN ANUAL AyrOS <1.OOO HABTTANTES (€)

FTNANCTACTÓN ANUAL AYTOS >1.OOO HABTTANTES (€)

FTNANCTAC|ÓN TOrAL ANUAL (€)

33.L72

75,76

t5,24
9,74

43.8t2

10.440

33.372

L58.270,40

305.020,08

463.290,18


